
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2024

 
Ordenanza

 
Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA Nº 123/24

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El Decreto Nº 2394/2024, de fecha 16 de julio de 2024, dictado por el Departamento Ejecutivo, y

CONSIDERANDO:

 Que mediante el citado Decreto, se aprobó Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante el Contrato de 
Comodato suscripto entre la Municipalidad de Balcarce y la Asociación Civil Emilia de Villaneuve- Escuela 
Secundaria Agraria San José, DIEGEP 4133.

Que mediante el citado contrato la Municipalidad otorgó en comodato a la Institución mencionada, una trituradora 
marca Monterrey (10521810), chipeadora de hojas y ramas de poda, diámetro máximo 150mm , radio cuchillas 120 
mm, levante tres puntos, para tractores de 25-50 HP.

Que el comodato se extiende por el plazo de cinco (5) años, contados a partir de su aprobación por la autoridad 
competente.

Que debe dictarse el correspondiente acto administrativo aprobando dicho Decreto.

POR ELLO:  

EL Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente: 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



O R D E N A N Z A      N°      123/24

ARTÍCULO 1.- Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto Nº 2394/2024, de fecha 
16 julio de 2024.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria,  a los ocho días del mes de 
agosto de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini PRESIDENTE -Mercedes Palmadés - SECRETARIA.
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